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El continuado robo de vehículos es la causa 

de que constantemente se estén proponiendo nuevos siste­

mas para evitarlos, y con tai motivo se conocen muchí­

simos sistemas, uros eléctricos y otros mecánicos, has­

ta la simple y robusta cadena de eslabones, pero hasta 

la fecha, lamentablemente, son muy pocos los auténtica­

mente eficaces y casi ninguno que proporcione una segu­

ridad absoluta.

Con este objetivo a la vista, el solicitante 

de este Modelo ha estudiado un dispositivo mecánico que 

reúne de principio varias ventajas importantes, como son, 

la sencillez en la construcción del mismo y por lo tati­

to de bajo coste de fabricación: poco peso y reducípp. 

volumen, por lo que puede llevarse sin molestia alguna* 

en cualquier lugar del coche y, finalmente, facilidad' 

de colocación. En el aspecto técnico, es decir, en cuan- 

to a su eficacia, puede decirse que es de ló mas cora-*

pleto que se ha propuesto hasta ahora, por cuarto quede
. J ** $ * *una marera total bloquea los mandos esenciales del vehí­

culo, hasta el punto de que no solo no es posible poner­

lo en marcha con el motor, sino que ni siquiera dejándo­

lo deslizar o empujándolo puede moverse.

Está constituido por una pieza metálica en la
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que se óistinqucn4rcs partes.
Una tubular, de conveniente longitud y diáme­

tro suficiente para cubrir el extremo superior de la 

palanca de freno de mano con una regata en forma ce L 

en la parte inferior para que por ella entre un peque­

ño pivote radial previsto en dicha palanca y fije esta 

unión.

Solidaria de dicha sección tubular va una 

pletina en la que se han practicado varias escotadu­

ras de fondo curvado y, por último, articulada a esta 

pletina por medio de un pasador que permite su giro, va 

otra de iguales características, de modo que al cerrar 

una sobre otra, coincidan las escotaduras y confoFMdn 

entre ambas orificios cilindricos u ovalados.
:

La fijación de una pletina sobre otra se rea­

liza por medio de una cerradura de presión, o sea délas 
que se cierran presionando una parte sobre otra y se .

 ̂& 3 3 *

abren mediante llave que deshace automáticamente el.en-
+  * * *

ganche.  ̂ . *

Con objeto de completar la presente memotiúxies 

criptiva se hace referencia a continuación a los.dibujos 

adjuntos, en los que:
La figura 15 muestra el dispositivo, en posi­

ción abierto y con la cerradura colocada.
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La figura 23 es ia misma pieza en vista g:

en 903 con respecto a la 13, y

La figura 3^ es una vista en perspectiva del 

dispositivo montado, o sea en la posición de uso.

Como hemos dicho antes, el dispositivo en cues­

tión consta de una parte tubular —1— que presenta en uno 

de sus extremos una regata en forma de L -2-, y por el 

otro se une solidariamente a la pletina -3- que, como se 

ve, lleva en uno de sus bordes una serie de escotaduras 

-4-, por ejemplo tres, aunque este número puede variar de 

conformidad con las características del vehículo en que 

el dispositivo haya de aplicarse.

Articulada mediante pasador -5- sobre la-an-be- 

rior, va otra pletina semejante -6-, con igual númétb'de 

escotaduras -7-, de manera que al cerrarse esta pletina 

-6- sobre la -3- dejan libres tantos orificios como es­

cotaduras tienen.

para fijar la posición de cierre de ambas^ple-

tinas, se ha previsto la cerradura -8-, cue mediante.el

arco -9- bloquéala cabecilla -10- solidaria de la pleíi-
+  *  *  *

na -6-. Esta cerradura se prefiere que sea del tipo de 

presión, es decir, que presionando con dos dedos sobre 

el cuerpo de la misma y el arco —9— se verifica el cie­

rre, y la apertura por medio de la llave que libera un 

resorte que automáticamente desplaza dicho arco, dejando
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libre la cabecilla -10-. Esta cerradura se prefiere por 

su comodidad de cierre y de apertura, pero es evidente 

que su cambio por cualquier otra no modifica en absoluto 

la esencialidad del dispositivo.

La colocación en el vehículo es muy sencilla; 

colocada la palanca de cambio de marchas -11- en la ve­

locidad que se desee,(punto muerto, marcha atrás, prime­

ra,etc.) se coloca el dispositivo de manera que la parte 

tubular -1— cubra el extremo de la palanca de freno de 

¡mano -12- y el botón de liberación de ésta, fijándose esta 

colocación por sistema de bayoneta de un pequeño pivote 

radial previsto en dicha palanca al introducirse en la 

regata -2-. A continuación se coloca la pletina -3r*.de

manera que una de sus escotaduras -4- abrace a la b^rra
 ̂ *de la palanca de cambio de marchas -11- y seguidamente- 

se cierra la segunda pletina -6- con el mismo efecto; de­

jando totalmente sujeta a dicha palanca en la posición

que tenia. Por último se presiona o se cierra por el me-
I

dio adecuado la cerradura -8- y el dispositivo qued&*jp$r-. . + *
fectamente acoplado.

En estas condiciones, en primer lugar no es po­

sible soltar el freno de mano, lo que ya supone una cier­

ta Seguridad, y tampoco es posible mover la palanca de 

cambio de marchas, lo que completa la seguridadal máximo
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de Posibilidades.

Se hace constar expresamente que en el oojeto 

descrito caben, naturalmente,modificaciones de detalle, 

como el caso de la cerradura, que por no afectar a la esen- 

cialidad de este invento se considerarán como incluidas 

en la presente solicitud, sean cualesquiera las circuns­

tancias que concurran.

N 0 T A

Descrito suficientemente el objeto de esta so­

licitud de Modelo de Utilidad, se declaran de novedad en 

España, las siguientes:

. * * *

/
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R E I V I_N D I C A C 1 0 N E 3

1 ^.- Dispositivo antirrobo para automóviles, 

cue se caracteriza por el hecho de bloquear conjunta- 

meato en la nosición normat ce pc*rc.ea, tarto -La 

ca del freno de mano como la palanca del mando de la 

caja de cambios, a cuyo efecto se compone este disposi­

tivo do dos partes esenciales; una inferior y otra su­

perior, entre las cuales aprisionan los mandos corres­

pondientes a la palanca del freno do mano y a la palanca 

de la caja de cambios, solidarizándolos entre si, do 

forma tal que no pueden ser accionados dichos mandos ni 

por separado ni conjuntamente, mientras esté colocado

el dispositivo antirrobo.
2^.- Dispositivo antirrobo para automóviles.,

según la reivindicación anterior, que se caracterizó,per-

que la pieza inferior do las antes mencionadas se entiende

en dos ramas, una tubular que encaja en la empuñadura- "del
* , ,

freno de mano bloqueando a su vez el botón de éste'p^ra 

cue no se pueda bajar, y otra rama rectangular que ore-
w * *

senta tres cavidades o escotaduras preferiblemente de 

forma de U 6 herradura, en una de cuyas cavidades viene 

a alojarse la palanca o mando de la caja de cambios, se­

gún la marcha que quiera dejar puesta el usuario.

3^.- Dispositivo antirrobo para automóviles,
130
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según las reivindicaciones anteriores, que se caracteri­

za porque la referida pieza inferior presenta en uno ce 

los extremos de la rama rectangular un alojamiento en 

forma de U ó herradura y otro alojamiento para una cerra­

dura cuyo elemento activo es una o dos barras que se des­

plazan paralelas hacia el interior y son susceptibles 

de ser presionadas por un muelle o resorte que tienda a 

llevarlas a la posición de apertura, permitiendo que una 

presión manual desde el lado opuesto las lleve a la po­

sición de anclaje ó retraída que es la de cierre con un 

ligero movimiento hacia arriba.

4^.— Dispositivo antirrobo para automóviles, 

según las reivindicaciones 1& y 3-, que se caracteriza 

porque la pieza superior se desplaza a un lado sobra la 

inferior, siendo sus características análogas a la.infe­

rior en su rama rectangular que gira sobre ésta en forma 

de compás o bisagra, y presenta también tres cavidades^o 

escotaduras paracompletar con la inferior el aprisiona­

miento de la palanca o mando de la caja do cambios, *ve^i-
w * + *

ficándose la unión de esta pieza con la inferior por.me- 

dio de un remache en su extremo superior que le permite 

girar en forma de compás o bisagra sobre la citada pie­

za inferior en su rama rectangular, llevando la pieza 

superior un vástago o espiga cilindrica solidario a di-
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cha pieza que se introduce en el alojamiento de la aic- 

za inferior detallada en forma de U 6 herradura en el en­

treno de dicha rama rectangular, presentando este vústago 

o espiga en su pared una garganta anular que queda enfren 

tada a las barras accionadas por la cerradura, de manera 

que al paso de éstas por dicha garganta la inmovilizan en 

su totalidad para cualquier giro o.movimiento.

53.- Dispositivo antirrobo para automóviles, 

según la reivindicación 23, que se caracteriza porque la 

rama tubular de la pieza inferior que encaja en la empu­

ñadura del freno de mano lleva en su parte inferior una 

ranura en forma do L que con un ligero movimiento la de­

ja anclada en el mismo.

6-.- Dispositivo antirrobo para automóviles, 

según las reivindicaciones anteriores, que se caracteri­

za porque la parte inferior en su rama rectangular va 

unida a la inferior en su rama tubular por medio de una 

bisagra o perno que le permiten girar en sentido de arri­

ba hacia abajo, por ejemplo de cero a cuarenta y cin.co, 

grados.

73.- Dispositivo antirrobo para automóviles, 

según las reivindicaciones 13 y 33, que se caracteriza 

porque la barra elemento activo de la cerradura es una 

sola, pero curvada a la manera de un candado convenció-
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33.- DISPOSITIVO ANTIRROBO PARA AUTOMOVILES.
Todo tal y como so describe y reivindica en la 

presente Memoria Descriptiva, que consta de nueve rojas 

v se ilustra con los dibujos que la acompañan.

Madrid, a veintiséis de Mayo de mil novecien­

tos setenta y ocho.

JESUS MARTINEZ GODOY
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